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| Eh l ciudad de 'San Francisco de Quito, Capital de la República 
“e. - =- LA AS rn: E . , 

de ] Ecuador, hoy dia” Jueves. primero (1) de Agosto 
a er 

” del año dos mil dos, ante mi, Doctor Rúbén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimó de' Quito, 'Distrito' Metiópolitans; compatéce libre y 

> voluntariamente e la célebráción del presente'inistriimento y bien 

* inteligenciado én la naturaleza y resultados del mismo: El señor 

"HUGH MACDOUGALL THOMAS; en su calidad de Gérente General 

y Representante Legal, y además debidamente autorizado por 

“la Junta General de 'Sócios de la compañía “QUIMIPAC CIA. 

“LTDA”, iségún “consta “del “docuimento- que se agrega” como 

ompareciente es mayor de edad, dé estado civil    

   
a iónalidad “británica” e inteligen te en el idioma 

ES A
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castellano, domiciñado' en * cótá dniód de Quito, hábil para contratar 
¿e A O mratimpos a” ES 

ebligarse, a. quien, de. sohocsr pocsF. doy, AN -QE,. se. ideplifica de 

RAMA 20 4 GOMAS q6é ¡RAS Y Cr copia adjunto, 

me -pidé que e deve e! Escritura. Pabbés Ja Fuúguta que “me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR 

NOTARIO *:-En su: Régisteo' de Escrituras Pública, sirvase hacer 

constar una de transformación de compañía de responsabilidad 
2.22 

limitada a - compañía anónima, prórroga. de plazo de duración, 

, Hlevación del valor nominal de las acciones, reforma y adopción de 
E 

nuevos estatutos de la compañía QUIMIPAC CIA. LTDA”, contenida 
07 og + 

en las , Siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
a qdo +32 mo _ 2 ada +92. 

> sa. bro 

1103310 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública el señor 

Hugh Macdougall Thomas, a nombre y en representación de la 

, .. Compañía *. QUIMIPAC CIA. LTDA. ./, cn su calidad de Gerente +.2%3 

_, General y Representante Legal .de. la -misma, -según -consta del 
ARA AAA A 

_hombramiento inscrito que se adjunta y debidamente autorizado por 

. la Junta General de Socios d de la Compañía, celebrada en la ciudad de 

_ Quito el once de junio del dos mil dos, cuya copia certificada e 
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contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) * QUIMIPAC CIA. 

erre cra Y ars LOL PIERA pap 1 diana ada MO lbrre usd e pare 

LTDA.”, se constituyó con un capital de cincuenta mil sucres, de 
... “DE Pur? 1d rr > > UN ura MA e torno A en os tido ames s30 RG A 

conformidad con la escritura pública que autorizó el Notarió Doctor 
miga mo 383314 vesgi 2 E ter 52 2 -4 .- : nr, 47 ¿costa muaa AG » . ” 

Thelmo Porres Crespo el veinte y uno de Enero de mil Rovecientos 
Varia ss de mada da ars Sart > uste tt a 2 lea 

setenta y dos e inscrita en el "Registro “de la” Propiedad “el cuatro de 

febrero de mul novecientos setenta y cdos.: “bj Aímeritó su 'cápital a dos 
+ 
ca Ls ra 

millones de sucres, según escritura pública que “Aútorizó 1% Notaria 
be era bs 

. "Doctora Norma Plaza de García el citico de márzo de mil novecientos 

> setenta y cualto € inscrita en Vr Registro dela Propiedad el veinte y 

A tres de abril “de “mil "novecientos se “setenta” y / cuatro.- e) Aumentó su 

27 capital social a a “inco m millones de sucres; según Escritura pública que 

"autorizó la Notaria Norma Pláva de Garcia dl Írcinta de noviembre de 

- mil “novecientos “setenta y o cuatro e inscrita el “diez y eció de enero de 

EN mil “novecientos. setenta. y cinco el en a Régistro de la Propiedad. -: 

ES 4) Aumentó su capital a a “diez "millones" de - Sucres, “según escritura 

CU aia! que dirias iaa cia Mot Pz de ci 
E veinte 3 y “ocho de abril de mil novecientos setenta y seis e e inscrita el 
1 DA ado al mr Ext Literas ES re 

Veinte y cinco de j junio de mil novecientos setenta y seis en el Registro 

Lt paria i FE 

Mercantil.- e) Reformó sus estatutos sociales mediante” escritura 
o... e- , 
A ea a datada a Doctora N SEDRt 

. 
que autorigó la Notaria Doctora Norma Plaza de Gatoía el diez 

. 11413 “> tiitidari rs Gi Dep Hess dia Dir, ii dd ido 
e de mil novecientos setenta y seis e inscrita el 
As to. corr AS + 2 A ad dr NI ¿GÓS irrtdo cd 

“eres
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«1. Eye. € de diciembre de mil novecientos ectenta Y. 3scis.- 9 Mediante 
+ PITUITIT 5 E Ly TEL E 73 titos e v Y Í 

, : PSCHÍTUTA. ¡p ública ¡autorizada la Notaria del Cantón Guayaquil 
nados y SS mie pur salar elo rior rre 

¡Doctora | No de Garcia, el seis de octubre de mil novecientos 
midi proa o da iras Plaza dl mao abre Ta en” za A 

. Setenta y. ocho, e inscrita el nueve de ¿enero de mil novecientos setenta 
Senija : EN Eg Cra zpp E ¿oda z E A E aa 

, Y pueve en ¡el Re; egistro A Mercantil de Guayaquil Ly el diez y nueve de - Le y rana” ef Y f- Tiros Pop rtares tina Ñ Poyo 
$: 

ON PER de mil novecientos setenta y nueve en el Registro Mercantil de 
El ENPISTOO GA a tl EMO IESO AIM NA la 

la ci de Quito, en esta forma se procedió a abrir una Sucursal de 
A E a ciudad TO alar eran de aiergerd ceda iio OEFIabyl eres 

. +1... QUIMIPAC CIA. LTDA., en la ciudad de Quito.- g) Mediante escritura 
dy do; TA E YE tecier IAE 1 RT a rd Yoli 

. PÚ ública celebrada el doce de julio de mil novecientos setenta y nueve 
ten BEBER A RO + EI A TS FAIOA Pd oh ini ade yá 

Abogado Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Suplente en el 
q A! nit d 0 Mir, “JU “a ” o AL Y di 5 Les Mas ET ES 

, ejercicio de por licencia de la Titular Doctorá Norma Plaza de 
1.3 1... 3 1100098 rn. el cargo ”:4 : » por dais? 33 ni ; Miiñiadoya j e Lito didirirass 

_Garcia, . . QUIMIPAC CIA. LTDA., reformó sus estatutos ¡Sociales y 
ora 2 3 srnioads 3 Gasridds e sosdios de Zar 

_ aumentó su capital a, la suma de doce millones de sucres.- Dicha 
A . L 

“4 .. rd alo añ deba Paridad a Loxa ra as al 

a escritura. se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón n Guayaquil el 
ME LGS Dala 1 Do Caza 

. tes de enero. de ¿il novecientos clienta. 5) Mediante escritura 
DU i Da LU sn 

.. Pública, entorizada, el trece ¡de mayo de amil y novecientos ochenta por la 
SETI Y . st] a A AR A 

Notaria | del Cantón, Guayaquil Doctora Norma Plaza. de ¡García € 

Inscrita el ¿n, Registro Mercantil del mismo Cantón al ocho de 
q 3% ss evdaialas ml E el 

mil novecientos ochenta, _QUIMIPAC. CIA. LTDA., 
y Tr a n=: ia cer EA 

   
   
    apite Á pose l epa e tinta milo Y) Mediante 

mpada » Miri Mo tos 33 ES 

autorizada el diez y ocho de noviembre de mil 
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:h ==" movecientos: ochente y: cinco-ipor-la «Notaria! del':Cantón': Guayaquil 

«":>> ¡Doctora Norma'Plaza de:García,-0-inscrita: ori el Registro Mercantil del 

- «1, mismo Cantón. el. tres de febrero de :mil :nóvecientos .oohenta :y seis, 

, 911 ++ QUIMIPAC-:CIA. LTDA.;,. aumentó -su capital «social. a la ¡sima de 

Ó  . ..... oohenta.millones de.sucres.- 3) Mediante escritura pública autorizada 

«53581 ocho de ¡abril de. mil novecientos ochenta y: siete. :pof!el Notário del 

1 Cantón: Guayaquil, Abogado .Marcos.' Díaz: Casisquete, £:inscrita en el 

:22 ¿Registro Mercantil del mismo:Cantón, el once de septiembre de mil 

"novecientos :ochenta y siete, :QUIMIPAC: CIA.. LTDA;, 'atimento su 

+ + eapital: «social a - la: :sumá «de: doscientos :millories de: sucres.- 

'k) Mediáinte': escritura -pública: autorizada::'el -diez”.y - nueve de 

"1" septiembre“ de' mil ¡novecientos «ochenta y:ocho: porel “Notario del 

O 3 «*.. Cantón Guayaquil, - Abogado ::Marcos : Diaz: Casquete e 'inscrita en el 

::*::""Registro Mercantil del: mismo :Cantón, el:quince de:noviembre: de mil 

"3 xiovecientós ochenta*'y ochio,:: QUIMIPAC::CIA::: LTDA:;¡:aumentó su 

i-:i "capital “social a la: sua: de: trescientos:»sesenta: y seis: millones de 

3h "Ss ucresi-: 1) ¿Mediánte: escritura :pública:»:colebrada:: el «catorce de 

o: septiembre: de mil novéeciontos »ochenta» y »nuové, ante ..cl:«Notario 

0» »=«Undécimó del Cantón Quito, «Doctor: Rubéri;Dario: Espinosa :Idrobo, e 
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ii oapital social' + la suma «deraciscientos sesenta y «seis: millones de 

ii. :s:sueres, procediendo: a da consiguiente reforma de: estatutos, así como 

-¡ «al:cambio-de domicilio.de;la-ciudad de Guayaquil a: la; de:Quito.- 

»» «.1) Por escritura pública celebrada -el veinte y cuatro de ¡júñito: de mil 

2: ¡novecientos noventa. y. uno, .ante el. Notario .Undécimo . del «Cantón 

i.- «¿¿Quíto, [Doctor Rubén Dario Espirosa Idíobo, e inscrita eri .el Registro 

iz 3 ¿Mercantil . del: , Cantón -: Quito,'..el:: dieciócho.,de...dctubre:: de mil 

liz ¿movecientos noventa y .uno;:: QUIMIPAC :'CIA.::LTDA., -.-auménto su 

:7.- “capital social a“la suima' de un mil cuatrocientos sesenta .y seis 

- + "++ millones de ducres,; procediendo a la respectiva reformá de: estatutos. - 

5 -"ma): Según escriturá: pública otorgada el: veinte: de'diciembré:de mil 

7 -+movécientos: noventa y. uno, ante «el -Notario «Undécimo del «Cantón 

lay: Quito,: Doctor: Rubén Dario Espinos :Idrobo, 'debidamente :anotada el 

¿ste trece: de-.maizo-de::mil novecientos ::noventa':y- dos en :el Registro 

+ : Mercantil de Guayaquil, el "señor Jáime;Ramadán Flores cedió todas 

2 2 sus participaciones -sociales..en: QUIMIPAC:CIA.!:LTDA¡::ei- favor del 

>> >»señor Neil-Macdougall-.a):Por cacritura pública ocichrada cl nueve de 

(+ ++ +junio de:mil novecientos :noventa: y :cinoco, ánte -cl Notario :Undécimo       

    

  

jetor: Rubén :Dario:Espinosa Idrobo,: esinscrita en 

Mo 'ántil del Cántón Quito, ol veinte y nueve; de. junio de 

átos noventa y.cinco, la: Compañia :Reformó y: Codificó sus 

_
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ind Estatutos. -0):::Según escritura: pública :otorgada: €l primero de junio 

: + .' «de mil'novecierñtos ¡noventa y: núueve,: ante el Notario: Décimo ¡Séptimo 

¡sus del Cantón. Guayaquil, - Abogado Nelson: Gustavo .Cañarta; Arboleda, 

: "debidamente. anptada. el-ocho. de junio de. mil novecientós. moventa y 

O ¿.. :DUCVO En El. Registro Mercantil de Guayaquil, el señor Carloa.Bucaram 

a 1... Bucáram.cedió todás sus participaciones .sociales.en QUIMIPAC CIA. 

-.. LTDA..:a: favor. .del «señor. Hugh Macdougall Thomas.- :p) Mediante 

. 7. imstrumento público :otorgado el veinte' y :siete:de noviembre del año 

>-,5 *dos mil; en lg Notaria Undécima de Quito,+a cargo del «Doctor: Rubén 

Dardo Espinosa; “mscrita el Cátorce de septiembitedel año dos mil uno, 

+ 1>. y cel RégistrorMercantil idel”Distrito*:Metropolitamt” de Quito, se 

"+ “procedió Hi la Conversión de 'sucres a dólares:de los Estados Unidos de 

0 : + 3 -3"América del 'capital -social deQUIMIPAC*CIA.::LTDA::- :q):La Junta 

- +33: + General Universal - 'Extraordinaria::+de!: Socios : :de:::la -: Compañía 

-ye1:11 SQUIMIPAC: CIA: LTDA.” celebrada el once:«de junio del año dos mil 

:=:: =,: dos,: resolvió: transformar: la: compañía: de responsabilidáid ¡limitada a 

> Compáñía axónima;- prórrogar- el plazo de: duración, clovar :cl valor 

«"""» nominal de.Jas. acciones, reformar: y adóptar,inucvos estatutos de la 
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es: «de:once de! junio «det :año' dos: mil :dos, el compareciente señor Hugh 

«+ Macdougál Thomas, Gerente General de “QUIMIPAC- CIA. LTDA.”, y a 

+" ¡nómbre: y en>representación de la misma, debidamente autorizado, 

¿ +1 -manifiesta -su voluntad de elevar -a: escritura pública la mencionada 

122. «Transformación de compañía. de responsabilidad limitada a compañía 

“57 anóúimá, prorroga de plazo.de duración, elevación del valor -riominal 

¿dé las acciones, -:reforma.'y adopción: de - riuevos : estatutos. de la 

: compañía, de conformidad y según los términos de la siguiente Acta e 

: * *“iinstruménto anexo en el que consta 'el texto completo de los referidos 

- “estatutos.-* :ACTA ::DE “LA: JUNTA - GENERAL “¡UNIVERSAL 

: ¡EXTRAORDINARIA 'DESOCIOS ' DE : LA: COMPAÑÍA “QUIMIPAC 

4 +! CIA LTDA:”- CELEBRADA EN QUITO EL: DÍA MARTES ONCE DE 

:.1 5: JUNIO -DEL'AÑO' DOS: MIL: DOS.- En. la ciudad de Quito; Distrito 

¡=5.: *:- Metropolitano,-el día de 'hoy martes:once de junio del año dos mil dos, 

-'a partir de das :quince horas; se reúnen en la ofitina nueve cero nueve 

: + ¿del Edificio Amazonas uno cero cero; ubicado en la Avenida Amazonas 

votos «cuatro' cuatro «bres: cero: y Villaleguna, :los socios de :*+QUIMIPAC CIA. 

«io ATDAS > señor ''Neil« Macdougall, : por-:sus »propios ¡derechos como 
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0 «participaciones sociales;'-y- señor: Húgh -Macdougall':por sus -propios 

-.i 1 derechos,» propietario «de ciento cuarenta y: mueve 'mil- ochocientas 

im >" "Cincuenta. participaciones: : sociales; siendo -el:: valor ide cada 

: - «ic» participación social, cuatro centavos' «de «dólar de Jos Estados Unidos 

Ó .... de. América.-.. Previa: comprobación ..del: quórum se -establece la 

concurrencia: del cien por-:cientó del.capital.sócial de lá: Compañia. - 

50 LOS. concurrentes:.aceptan .por- unanimidad constituirse;:en Junta 

.. .-. General al amparo de.lo dispuesto en la parte final del artículo ciento 

diecinueve en cóncordaricia”con el 'árticulo doscientos treinta y ocho 

- de la Ley de Compañias.-: Preside la Junta el señor Neil Macdougall, 

-- : Presidente de la Compañía, actusindó-como. Secretario el señor Hugh 

'Macdougall Gerente General de la misma, quien deja constancia de 

0 * += haber formulado- la lista de asistentes a la reunión y da fe que existe 

-el quórum necesario para la realización de esta Junta General.- La 

-:: Presidencia declara instalada la Junta'a las 'quince horas y cinco 

+ -minutos; disponiendo que por Secretaría sé ponga a consideración de 

+ Jos presentes el:siguiente- ORDEN DEL DÍA:»: UNO.- Transformación 

si de Compañía de Responsabilidad: Limitada 'a' Compañía -Anónima.- 

DOS.- . Elevación - del: importe:- de la .: participación -: social que     
be adas apectiva acción.» TRES.- Reforma Integral de los 

5 de, la: Compañía. - Todos Jos ¡presentes manifiestan



  

eno .o.- Lo 

VEAN EAS 

-:i:1:¡Su: conformidad con “el! objéto «de- csta Junta Gencral Universal de 

0. Socios; «procediendo :la Junta. a:.conocer :todos y: cada uno: de los 

.."., puntos. citados y;¡acordó respecto de ellos, con: el voto unánime del 

“011. ;Cien.por. ciento del capital social, esto es con. un millón cuatrocientos 

Sesenta . y .seis...mil votos. .a : favor, . las. siguientes... resoluciones: 

32: ¡ PRIMERA... Aprobó.;..la.:. Trarisformación : ..de... Compañía. de 

1. Responsabilidad Limitada a Compañía Anónima, por lo que, úna vez 

:;:.. Que; se legalice la..respectiva .escritura -:pública, . la : Compañia se 

“denominará * * *: QUIMIPAC. - -S.A.”,:i - debiendo «emitirse las 

. + Correspondientes : acciones “cuando: se- halle: en cápacidad legal de 

: hacerlo; acciones que:recibirán los actuales sociós por una- valor igual 

- a las participaciones que ¡posten. en lla: Compañía de Responsabilidad 

Limitada.-- SEGUNDA.- --Resolvió - elevar 'el : importe de cada 

:--participación social que «actualmente es de-cuatro centavos «de dólar al 

l valor:nominal :de-un «dólar:de: los :Estados Unidos de.América, y que 

+: Será el valor de.cada una:de las acciones ia: cmitirse en virtud de la 

1. ««Sransformación : aprobada.-- TERCERA.- :Igualincnte «aprobó «con la 

- « "votación: s mencionada «emitida: por -la «Vuñta:¡ General, la Reforma 

«In gl. de los ,Estatitos: . Sociales: de .:¿la ¡Compañía, - cuyo texto    
   

  

íscrito. cn instrumento sinexo queen .todo daso 

: ado.parte.iiitegrante.dé la: presenté Acta para: lós fines
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+ > Jegules tofisiguientes.-'La Junta Geñeral aprobó y delegó:con amplias 

wii fpráltades al señor! Hugh *' Macdougall, - Gerente: Géneral «de la 

-+"0>-Compañia;'' pare'' que realice 'itodos los: trámites : que; requiere la 

* "*fegalización de 'la' Transformación de la Compañía ide Responsabilidad 

-*+ += Limitada aCompañía':Anónima y: Reforma Integral de los Estatutos 

- Sociales. Por no : haber--mingún ¿-ótro : asunto':de..que.. tratar, la 

--+---Presidencia concedió -veinte: minirtos de-receso para la redacción del 

- acta.- La Junta. se reinstaló -a las diecisiete horas, se. dio lectura del 

cta y “se” la “apróbó. por unánimidad' y sin: obsérváciones.- Se 

“sigúientes' documentos.-' a) ' Listá: de ásistentes.-: b): Cópia + de la 

“presente 'acta debidamente certificada:- c) Original de los Estatutos de 

" QUIMIPAC:S.A.:- 'd) Poder conferido por la señora Ann:Thomas de 

* "* Macdoúgáll a favor del señor Neil Macdoúgall.- Para constancia 

¿o firmáh todos' los” asistentes. firmado) : Neil: Macdougall: Thomas 

" PRESIDENTE; “fitmado) Hugh: Máacdougall - Thomas GERENTE 

3 “GENERAL +' SECRETARIO; por: Ano Thomas: - de +: Macdougall 

000 Neil Macaotigall Thotiás 'APODERADO.: “ESTATUTOS -DE LA 
2131 abs 

Ñ JARIA « qUIMbRO' S.A: 'CABTÍULO PRIMERO: NOMBRE, 
O AT Mid CAY aaa pres ON ba 
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denomina “ QUIMIPAC $. A.” y por tanto, drará con
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eto «:este:nombre: y se.regirá por Jas disposiciones delas ¡Leyes Mercantiles, 

-+¡ "especialmente por la Ley de: Compañias, las disposiciones, del Código 

1. + de,» Comercio, del, Código-. Civil ..y ¡Jas normas, de, ,Jos, ¡presentes 

«.;»¡Bstatutos.- Artículo. Segundo.-. DOMICILIO: ,El domicilio principal de 

.-,2»5,1a Compañía será en el Distrito Metropplitano de. Quito,: Provincia de 

.. Pichincha, .: República . del... Esuador.:.... Por ¡resolución .,de la 

::. .. Junta . General de. Accionistas .: podrán establecerse Sucursales 

.. y: Agencias ,en . otros. -lugares: de -Ja República y del ,Exterior.- 

Artículo Tercero. PLAZO: La duración de :la-Compañía será de cien 

_* :-añós, contados a partir de la fecha de-inscripción de esta escritura en 

+el” Registro Mercantil.- - Podrá :disolverse. o .. liquidarse.:antes del 

- vencimiento - de : dicho .plazo, .«así .como ..prorrogar: la , duración del 

+- - mismo, previo.acuerdo de la Junta General de Accionistas, tomado en 

: la forma: establecida:.: en ::1a Ley. y.men.,este. contrato .; social.- 
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€ toda clase de maquinaria, y equipos para las 
indir rra A AS 

e industrias: de Energia y petrslcos, química, 
e SAN Gua dad ada A Aja a 
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-: +- + minería, construcción, agroindustria, acuacultura, pesquera, turismo, 

rtelecómunicaciones: y sistemas informáticos,>,c) Tratamiento; de agua 

14» «y aflientes.- d) Presentación do .servicios¡de.asesoria; empresarial y 

'. +. conexos.-: Pára el. cumplimiento de. su. objeto..social, -la «Compañía 

«si: "podrá celebrar cualquier tipo de agta;o contrato, dé conformidad con la 

4. Ley; participar como Socia. o 2Erionista encompañias constituidas o 

_«i por constituirse -e ¡integrar .consorcion ::o”, asocriaciones.-; CAPITULO 

. SEGUNDO: DEL .CAPITAL -SUSCRITO: . Artículo -Quinto.-: CAPITAL: El 

capital suscrito -de -la Compañía QUIMIPAC S.A. en de CINCUENTA Y 

: - ¿JOCHO-MIL SEISCIENTOS CUARENTA. DÓLARES .DE“LOS ESTADOS 

> UNIDOS DE AMERICA '(-USD $ 58.640;00), dividido en cincuenta y 

¡ocho “mil «seiscientas cuarenta ácciones de :un dólar cada una, 

""pumeradas del uno al: cincuenta y ocho:mil: seiscientos «cuarenta 

  

*:* Vacciones- 'séfán :Tordiñiárias - y : mominativas.* -.+Artículo: :- Séptimo.- 

“«: *""REFERENCIAS LEGALES: Lo.reláativo a la transmisión de dominio de 

te" Jas acciones, sus: requisitos y efectos, con.la Compañía: y respecto a 

::terceros;: la «entrega: de .acciones .en sustitución- de .las. perdidas y 

  

    

  

   

ei pital suscrito, derecho preferente para, la suscripción
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- de acciones, liquidación anticipada de la Compañía, reforma de estos 

5: Estatutos;: etcétera; vsdñregirá «por21lo: dispuesto: ien da [Ley de 

- "+Compañías; disposiciones reglamentarias conexas y reglanientos que 

«apruebe la Junta:General-- Articulo:¡Octavo:-- NEGOCIACIÓN DE 

«5 ACCIONES: El dereoho de negociar libremente las: acciones no admite 

- :»«Jimitaciones.--- CAPITULO: -TERCERO.”:-DE LOS ¡ORGANOS:.DE LA 

+=" SOCIEDAD. -: REPRESENTACIÓN :--LEGAL.- -.. Artículo. ¡Noveno.- 

+» "ORGANOS: -Para la gestión social, la Compañía será gobernada: por la 

Y /7:Juúñta General de: Aocionistás .y..administrada..por-el Presidente y 

:'::.. Gerente General.» .Artículo. Décimo.- :REPRESENTACIÓN: LEGAL: La 

  

: :.. representación -legal,júidicial y extrajudicial de. la Compañia será 

ejercida “en forma'individual tanto por el: Presidente. como por el 

"Gerente: General;: quienes podrán otorgar poderes especiales .por si 

' “Tiismós; en casó de: tiítarse 'de' poderes? generales requerirán de la 

.' autorización de la Junta General.- CAPITAL CUARTO.- DE LA JUNTA 

+ "GENERAL *-DE*:"“ACCIONISTAS::' Articulo : -Décimo * -Primero.- 

""INTEGRACIÓN.-? La" Junta - General -:de *: Accionistas -:legalmente 

«2 convocados” y reuñidos constituye '*el' organismo : máximo de la 

; clla da expresión de la voluntad social y-se-integra 'por los 

      ¡fe; deacuerdo con la Ley :de Compañias tengan derecho
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Juntas::Genecrales serán ordinarias y. extraordinarias.- ,La ,Junta 

1" General Ordinaria ae reunirá :.dentro¡de.:los tres. primeros. meses de 

-.  Compañía.- Las Juntas Generales, Ordinarias. y las, Extraordinarias se 

14: .. Tétinirán..cuando.;:.lo..:pidaen,.el Presidente, :el. Gerente. General, el 

-:. Comisario..Actuante.o. lo.soliciten; por escrito .el.o los accionistas que 

....:. -¿.Tepresenten: cuerdo menos. el veinte y cinico, porciento, del capital 

.auscrito, indicando.el pbjeto para el cual se solicita la reunión de la 

+1" >:Juntg General; en esté último caso, el Presidente o el Gerente General 

. -“convocará:a ¿Junta General en el plazo máximo de quince días.- Tanto 

' en las Juntas Generales 'Ordinarias como Extraordinarias sólo podrá 

+; tratarse de los: asuntos para -los que fueron- convocados .y toda 

--- deliberación sobre un objeto no expresado.será nula, salvo; lo. previsto 

"en el artículo doscientos ' treinta y ocho. de Ja: Ley--de .«Gompañíias. - 

+ ¡"Articulo «Décimo Tercero.- PRESIDENCIA.- SECRETARIA: .Las Juntas 

> -« "¡Generales scrán presididas por-cl Presidente de la Compañía y, en su 

- y» »=ausenciai por: la: persona que: designe la Junta. General; actuará como 

¡, 1 «Secretario ol Gerente General o ca su falta, un Secretario. Ad-Hoc, que 

oi 10. Será nombrado - por. .la.. misma . Junta.:., Artículo. Décimo Cuarto.- 

e «oO CIONES: .Soñ atribuciones. y deberes de la, Junta General a 

lap>Aspccificamente determinadas. en, la...Ley:.: 8); Elegir 
¡OSA 

  

  

TA 
DECIMO PRÍMERO 
"QUITO /ÉCUA



  

-- -Presidente'' y :' Gerente: ¡General > de: la - Compañía; +: fijar las 

: -"xemuneraciónes de estos funcionarios 'y.su forma de pago; 'b) ¿Acordar 

: + carbios substanciales entel giro de: los negocios sociales; c): Nombrar 

stas "- “oposición: en dos ' términos - de ' la: ':Ley:- + Artículo ¡Décimo -Sexto.- 

r má - un Comisario: «Principal: ¡y:>iotro » Alterno . -y: determinar sus 

--- renmineraciones;: d) . Interpretar estos-Estatutos-.en: forma: obligatoria 

.:¡- "para ilos: accionistas; -e) Dictar- y::reformar ; los ¡Reglamentos de la 

- Compañia; -f)- Acordar el establecimiento :de: Sucursales: y :Agencias, 

- tanto en el país como-en él exterior.- g) Corresponde .en suma a la 

:" Junta General ejercer y-cumplir.todos los derechos y. obligaciones que 

"la Léy determina, asi como :realizar todás las funciones ' que no 

- ¡estuvieren 'átribuidas a otra autoridad de la Compañía, orientadas a 

' “solucionar ' problemas de: carácter social, económico, financiero y 

- “administrativo' que se presenten en la'Compañia.- Artículó Décimo 

*+-"Quinto.- RESOLUCIONES: Las resoluciones -:ide 'la: Junta General, 

' *ttomádas de acuerdo á'la* Ley y' a ¡este contrato: social;i,obligarán a 

"+ todos *los :'locionistás “¡presentes o “ausentes, salvo- el: derecho de 

'* "CONVOCATORIA: Las Juntas > Generales -serán: :convocadas-:por el 
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de los accionistas, se estará a lo dispuesto en: la Ley de Compañías. - 

» Artículo: Décimo- Séptimo:- JUNTA :::¡/UNIVERSAL: :-No .obstante lo 

*- dispuesto -en  los-.artículos anteriores,/. la. Junta ..se. entenderá 

- «"Convocada. y quedará válidamente constituida en. cualquier tiempo y 

. En cualquier .tiempo. y. en. cualquier. lagar, . dentro. del . territorio 

, -. nacional :.para.:tratar cualquier..asunto, siempre ..que. esté todo el 

....:--. Capital pagado, «y .los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

: :bajo:sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la | 

-..Junta.:. Sin embargo, cuslquiera de los. asistentes puede oponerse a 

::- . la discusión: delos asuntos sobre-.Jos cuales no se «considere 
. «suficientemente .informado.- Artículo Décimo -Octavo.-:. ACTAS: Las 

resoluciones de las Juntas Generales, así como una sintética relación 

- de'las sesiones, se hará constar en Actas que se extenderán cn hojas 

- «móviles escritas a máquina de: acuerdo con..el.Reglamento sobre 

re . Juntas Generales «expedido por la Superintendencia de. Compañías. - 

: "CAPITULO. QUINTO.-: DEL -PRESIDENTE: Artículo : Décimo. -Noveno: 

CONDICIONES: El Presidente: de la Compañia: será elegido «por la 

':*. Junta:General de Accionistas, ¡no será necesario:que tenga: la calidad 

- de accienista, durará «cinco :años cn: sus funciones, pudiendo acr   



  

A A A A A A AAA A A AA 

este: Estatuto; corresponde -al Presidente:: a) Cumplir .y hacer cumplir 

-"¡jas-resoluciones de Ja: Junta :'General.-:b) ¡Presidir -las sesiones de la 

cs Junta General - de. Accionistas, velando ::porque:: su :.realización se 

zo .. 

veras, 

1. 

"efectúe: conforme :a:la Ley y los Estatutos, debiendo «además firmar 

--- conjuntamente. con-.el Secretario las. Actas. respectiva. -.<) Suscribir 

--conjuntamente-.con-el Gerente. General los..títulos ¡de.acción o los 

. certificados provisionales.- d) Ejercer. por .s8i ¿solo. y. en las :mismas 

-- -.- £ondiciones -todas las funciones determinadas. en' el Articulo ¡vigésimo 

* A tí alo'Vigi 

“segundo “de “este Estatuto.: CAPITULO -SEXTO.- ::DEL . GERENTE 
t 

"* GENERAL: Artículo Vigésimo - Primero: - CONDICIONES: - El Gerente 

  

a'Jitita General de Acciohistas;"no será 

"necesario que 'tenga la calidad de acciónista y diurará cinco:años en 

' sús' funciones,” sin - perjúicio * de :: ser “reelegido: : indefinidamente. - 

e.      

ndo.- “FUNCIONES: 'A más de las atribuciones y 

deberes “previstós:en' la: Ley y en sotros ' pasajes de' este Estatuto, 

- * corresponde al Gerente General: 'á) Administra lasCompañíia; bienes, 

' :instalaciones' y «negocios de la: misma, - ejecutando «a nombre de ella 

+ toda clase de:actos y contratos -sin más limitaciónes que las señaladas 

“- «'“eptteste contrato -social» y: :en la: Ley.-:::b) Manejar bajo su    
    

id- los: fondos: y bienes de :la :Compañia.- c).El. Gerente 

tra» debidamente «facultado ¡ para;: efectuar por



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO Loco 3 

- 10 - 

    

+! cualquiér- cuantía :toda clase. de actos, contratos ,y operaciones con 

"*Ppetsonás inatutáles- y jurídicas, suscribir pagarés, -letras de, cambio y 
--* contratar:toda:clase de obligaciones; firmar pedidos, facturas y más 

:> «comprobantes: relativos -al «negocio; celebrar. contratos - de trabajo, 
0 "--* etcétera; levar a cabo -los.actoa jurídicos ¡a nombre, de la Compañía, 

dirigir las labores del personal pudiendo en. caso necesario apoderar 

"alguna -o algunas, de.sus facultades, de conformidad con el artículo 

doscientos - sesenta...de..la.. Ley..de Compañías.- d) Cumplir las 

: resoluciones dela Junta, General.-. e), Cuidar de que.se lleve 
; «adecuadamente la: contabilidad, .archivo_y ,correspondencia de la 

* Compañia -' f) «Presentar, un” informe anual .a:la. Junta Gen 

-Ordinaria'de Accionistas junto con. el Balance y. el proyecto de 

0 ' * distribución de utilidades.- g)*Ejercer las demás facultades señaladas 

e clos' Estatutos.- CAPITULO SÉPTIMO.- DE LOS -COMISARIOS: 

Articulo Vigésima Tercero.- .. NOMBRAMIENTO.- FUNCIONES: La 

- * Junta ¡Geñeral. nombrará un Comisario - Principal, y - un .Comisario 

+ Alterno.- Al Comisario :en -funciones le. corresponde el examen de la 

ts - contabilidad: y de -sus' justificaciones, asi.como el: estudio de la 

“situación económica y financicra dc. la Compañia, debicndo presentar 
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> -Conipañia- Los Coinisarios :serán elegidos 'para:el periodo de un año, 

' + "pudiehdo” “sér-- indefinidamente -reclegidos. -:>CAPITULO :OCTAVO.- 

es qa BALANCE Y-REPARTO'DE -UTHADADES. - Artículo ¡Vigésimo ; Cuarto. - 

****"EJERCICIO'ECONÓMICO: Los"balances-sc practicarán ál terminar el 

“-: -preseritados por el Gerente General:o-el Presidente. a consideración de 

=> Ja “Junta “General: “de” *Aceionistas.- :-Artículo. Vigésimo _ Quinto.- 

-APROBACIÓN:- La--Junta General de! Accionistas resolverá sobre la 

" distribuición de utilidades, constitución de fóndós de. reserva, «fondos 

"especiales; ¡pero anualmente se 'separárá de los beneficio liquidos, por 

"lo mieños el diez por ciento 'de ellos, para forniar'el- fondo: de reserva 

legal; :hasta que éste 'alcance por lo menos el cirícuenta: por ciento del 

"capital 'suscñito.- > “CAPITULO - INOVENO.-' * DISPOSICIONES 

** GENERALÉS!- “Artículo?” 

  

oi 

“LIQUIDACIÓN: Én caso de disolución de-la Compañía, la: liquidación 

: se efectuará por'intermedio de la persona que designe--la. Junta 
* ** Genéeral.”* Pará 'ser' Liquidador no-'se requiere :ser accionista de la 

-* Compáñia.- 'Tañito la liquidación 'de' la::Compañía «que. se- haga al 
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requisitos determinados en la Ley de Compañías.- Artículo Vigésimo 

Séptimo.- PRORROGACIÓN DE FUNCIONES: Hasta tanto la Junta 

General de Accionistas no designe al funcionario o funcionarios que 

deban reemplazar a los que cesen, por haberse vencido sus periodos, 

éstos continuarán con funciones prorrogadas, con arreglo a la Ley de 

Compañías.- CERTIFICO que es fiel copia de los Estatutos Aprobados 

por la Junta General.- firmado) Hugh Macdougall Thomas.- Gerente 

General - Secretario.- CUARTA: CUANTÍA.- PETICIÓN FINAL 

AL SEÑOR NOTARIO.- La cuantía de esta Escritura corresponde 

a la naturaleza de las misma.- Usted, señor Notario, se servirá 

incorporar las cláusulas de estilo necesarias a la plena validez de esta 

escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Carlos Garzón Páez, Abogado con matricula profesional número mil 

seiscientos diez, del Colegio de Abogados de Quito la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leida que le fue 

integramente esta Escritura, por mi el Notario firma conmigo cn 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

DECI“<O BR 

 



  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR   
  

  

  

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

| REGISTRO DE SOCIEDADES | - 
  

- NUMERO: [A 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA : * 

QUIMIPAC COMPANIA LIMITADA 0 

NUMERO DE EXPEDIENTE : 20250 - 1972 RUC: 0990000018001 

DIRECCION: DE LOS CEREZOS Y AV. REAL AUDIENCIA $ OE1-356 

CIUDAD: QUITO TELEFONO: 472105 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑIA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTANTES EN LOS ARTICULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPAÑIAS VIGENTE. 

LA COMPAÑIA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL 29/06/2045 , c 

CERTIFICACION VALIDA HASTA EL :f 

  

CAPITAL SOCIAL : USD $ 

  

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AT 
UT 

£ A A — O > 

Dra. paises dé one: > 
- Directora-de-Re stro-de Sociedad s 

LQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
'ADID , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN., 

    

    

    
ADVERTENCIA : 

katyag



  

      
| cl- 026312 

' ÁEMITM 
Especialidades Químicas 

Quito, JO de mayo del 2000 

Señor 

HUGH MACDOUGALL 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios 
de la Compañía “QUIMIPAC CIA. LTDA." en sesión celebrada el día 
de hoy, eligió a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el 
periodo estatutario de cinco años. a 

E 
ú a
 

5 ( C
)
 

C
>
 

h
a
 

19
%)
 

Usted, ejercerá en forma individual la representación legal,judi- 
cial y extrajudicial de la Compañía. 

Las atribuciones que le corresponden, constan en la escritura 
pública de Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañia 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito el 9 de 
junio de 1995, inscrita el 29 de junio de 1995 en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón. +

+
 

e '. 

. Muy atentamente, 

Neil Macdougal 1 ( 

PRESIDENTE 

. 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo 

desempenyarlo figl legalmente. Quito, 30 de mayo del 2000. 
    

+
4
 

Hugh chard fMacdougal1 Thomas 

Cedulá No. 170744581-1   
         

    

     

   
     

  

NOTAS: 1) QUIMIPAC CIA. LTDA..,se constituyó por escritura pública 

celebrada el 21 de enero de 197/2,ante el Notario de Guayaquil Dr. 

Thelmo Torres,inscrita en el mismo Cantón el 4 de febrero de 1972 

2) Por escritura otorgada el 14 de septiembre de 1989 en la Nota- 
ría Décimo Primera de Quito,inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el :12 de febrero de 1990, QUIMIPAC CIA. LTDA. cambió 

de la ciudad de Guayaquil a la de Quito. 

Giiciel Hilton Colón) Torres del Norte 8, 9no. Piso Of. 908 + Teléfono: 687233 - Fax: 687237 + Guayaquil - Ecuad 

e EDOVA Vía Daule - Teléfono.: 250860 » Fax: 253655 -» Casilla: 10378 - Guayaquil - Ecuador 

e-mail: quimipoacquimipac.com.ec
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Con esta fecha Q ueda insorito el presente 
ÍGtiO 

documento bajo el N* LATF Ki pe o, 

de noma 
Tome _____L 9. 1L...--- á 

   
      

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, en el Registro 

+ de Escrituras Públicas de la Notaría Undécima a mi cargo, en una 

foja útil, protocolizo el documento que antecede.- Quito, a siete de 

Julio del año dos mil.- 

  

Se protocolizó ante mí, en fe 

de ello confiero esta 42 a. COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a treinta y uno de Julio del año  - 

dos mil dos . —- 
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RIO ESPINOSA IDROBO * 
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QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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QUIMIPAC CIA. LTDA. Página : 1 de 3 
Fecha de emisión: 01/08/2002 

BALANCE GENERAL 

Período desde: 1 de Enero del 2002 Periodo Hasta: 31 de Julio del 2002 ros- , 3 

Soba 

Moneda: DOLARES 
  
  

[     
  

    

    

  

1 ACTIVO 2.551,994.78 
11 ACTIVO CORRIENTE 2,139,645.11 

ua CAJA 856.09 
11101 . CAJA GENERAL GRUPO 156.09 

11102 CAJA CHICA 700.00 

112 BANCOS 89,494.31 

113 INVERSIONES TEMPORALES 30,567.15 

114 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 862,380.32 

11401 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 870,894.47 

1140101 CLIENTES DE GYE 113,052.64 

1140102 CLIENTES DE QIO 757,841.83 

11402 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES ( 8,514.15) 

4140201 CLIENTES DE GYE ( 2,275.65) 

4140202 CLIENTES DE Q1O ( 6,238.50 ) 

115 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 187,265.93 

11502 CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS 22,534.93 

11503 ANTICIPOS POR COBRAR A PROVEEDORES 52,596.66 

1150301 ANTICIPO PROVEEDORES LOCALES 44,943.77 

1150302 ANTICIPO PROVEEDORES DEL EXTERIOR 7,652.89 

11504 CUENTAS POR COBRAR AL SR! 73,013.75 

11506 DEPOSITOS EN GARANTIA 20,133.32 

11507 RECLAMOS POR COBRAR 8,805.23 

116 INVENTARIOS 952,471.37 

11601 INVENTARIOS DE PVC 34,087.65 

11602 INVENTARIOS DE PETROQUIMICOS 533,776.15 

41603 INVENTARIO POLYURETANO 97,198.40 

11604 INVENTARIO TEXTILES 58,828.06 

11605 INVENTARIO PINTURAS 39,419.29 

11606 GAS Y REFRIGERANTES 76,699.75 

11607 INVENTARIO DE REPUESTOS Y HERRAMIENTAS 23,260.51 

11609 INVENTARIO DE ENVASES Y EMBALAJES 8,343.89 

11610 INVENTARIOS DE SUMINISTROS Y MATERIALES 12,639.14 

11612 INVENTARIOS EN TRANSITO 88.218.53 

117 GASTOS PREPAGADOS 16,509.94 

TOTAL SUBGRUPO ACTIVO CORRIENTE 2,139,645.11 

12 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 343,151.37 

122 DEPRECIABLES 343,151.37 

1220101 EDIFICIOS 277,344.00 

1220102 EQUIPOS DE COMPUTACION 175,453.07 

1220103 MAQUINARIA Y EQUIPOS INDUSTRIALES 37,000.11 

1220104 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA 75,041.95 

1220105 VEHICULOS 
36,856.35 

1220107 IMPLEM. Y SUMINISTROS CONTROL CALIDAD 25,437.25 

1220108 HERRAMIENTAS 
1,874.23 

12202 DEPRECIACION ACUMULADA 1 288,521.84 ) 

1220201 DEP. EDIFICIOS ( 52,000.40 ) 

1220202 DEP. EQUIPOS DE COMPUTACION ( 120,568.84 ) 

1220203 DEP. MAQUINARIAS Y EQUIPOS ( 20,914.56 ] 

a . MUEBLE Y EQUIPOS DE OFICINA ( 46,063.47 ) 

" - ( 28,122.99 ) 

( 21,411.42) 

( 1,440.16 ) 
2,666.25 

343,151.37 

$9,198.30 
37,271.98 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
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Fecha de emisión: 01/08/2002 

Periodo desde: 1 de Enero del 2002 Periodo Hasta: 31 de Julio del 2002 

Moneda: DOLARES 

134 CARGOS DIFERIDOS 31,926.32 

TOTAL SUBGRUPO ACTIVOS NO CORRIENTE 69,198.30 

TOTAL GRUPO ACTIVO 2,551,994.78 
ss 

2 PASIVO 1,712,593.19 
21 PASIVO CORRIENTE 1,502,911.15 
211 CUENTAS POR PAGAR 784,582.47 
21101 PROVEEDORES LOCALES 125,520.60 
2110101 PROVEEDORES POR BIENES MUEBLES 125,520.60 
21102 PROVEEDORES DEL EXTERIOR 652,697.69 . 
2110201 PROVEEDORES POR BIENES MUEBLES 652,897.69 
21103 ANTICIPOS DE CUENTES 6,181.40 
2110301 ANTICIPOS DE CLIENTES GQUIL 988.05 O 
2110302 ANTICIPOS DE CLIENTES QUITO 5,193.35 
21104 REPOSICION DE CAJA CHICA 182.78 
212 OBLIGACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS 73,962.15 
21201 OBLIGACIONES BANCARIAS 51,556.00 
21203 SOBREGIROS BANCARIOS 22,408.15 
213 INTERESES POR PAGAR 37,270.28 
21302 FINANCIERAS 37,270.28 
214 CUENTAS POR PAGAR 370,666.62 . 
215 SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 23,245.58 
21502 BENEFICIOS SOCIALES 22,835.40 
216 OBLIGACIONES CON IESS E IMPUESTOS "y 55,922.29 
21601 OBLIGACIONES CON lESS 7,604.33 o 
21602 OBLIGACIONES POR IMPUESTOS 48,317.96 _ 
2160201 IVA a  %42983.84 2” 
217 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 145,521.58 
21701 PROVISIONES 129,390.11 
219 OTRAS PASIVOS CORRIENTES 11,740.18 
21901 GARANTIAS POR PAGAR 11,740.18 
2190102 GARANTIAS POR PAGAR EXTERIOR 11,740.18 

TOTAL SUBGRUPO PASIVO CORRIENTE 1,502,911.15 0 

23 PASIVOS A LARGO PLAZO 209,682.04 
231 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 153,285.00 

_ 239 OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO 56,397.04 . 
23901 PROVEED.EXTERIOR TRAM.LEGAL 56,397.04 

TOTAL SUBGRUPO PASIVOS A LARGO PLAZO 209,682.04 

TOTAL GRUPO PASIVO 1,712,593.19 

3 PATRIMONIO 839,401.59 
31 CAPITAL SOCIAL 58,640.00 

TOTAL SUBGRUPO CAPITAL SOCIAL 58,640.00 

32 TES PARA FUTURA CAPITALIZACION 419,000.00 
321 FÁTURA CAPITALIZACION 419,000.00 

FUTURA CAPITALIZA : 7 419,000.00 

Reserva Legal 3,156.20 : o 
IGATORIAS Reserva Facult.28,997.97 32,154.17 

ERVAS OBLIGATORIAS 32,154.17 

ESERA DE CAPITAL 507,551.95 

ERVA DE CAPITAL => 507,551.95 

LIDAD((PERDIDA) EJERCICIO ANTERIORES ( 82,024.72 )
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BALANCE GENERAL 

Período desde: 1 de Enero del 2002 Período Hasta: 31 de Julio del 2002 
o A+ 
ko uuu 1 4 

Moneda: DOLARES 

371 UTILIDAD DE EJERCICIOS ANTERIORES 26,590.06 

372 PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES ( 108,714.78 ) 

TOTAL SUBGRUPO  UTILIDAD/(PERDIDA) EJERCICIO A -82,024.72 

39 UTILIDAD/((PERDIDA) PRESENTE EJERCICIO ( 95,919.81) 

TOTAL SUBGRUPO  —UTILIDADA(PERDIDA) PRESENTE EJ -95,919.81 

TOTAL GRUPO PATRIMONIO 839,401.59 

TOTAL ACTIVOS PERIODO 2,551,994,78 TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO PERIODO 2,551,994.78 
EE o 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a cinco de Agosto del año dos mil dos.- 

  

TO ESPN 
FR BENDAR O ESPINOSA IDROBO, 

MO DE QUITO, DISTRITO METROPOLI
TANO 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

ms 

(oo 15 

RA ZÓ N: Mediante Resolución No. 02.Q.1J. 3028, dictada el 16 

de Agosto del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprobada la Escritura Pública de Transformación de la 

Compañia “ QUIMIPAC C. LTDA. ” cn una socicdad anónima 

4 QUIMIPAC 8.A. ”, Prórroga de plazo de duración, Reforma y 

adopción de nuevos estatutos de la compañía “QUIMIPAC C. 

LTDA.”, ahora denominada “QUIMIPAC 8.A.” otorgada ante mi el 

01 de Agosto del presente año.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito, a 22 de Agosto del año dos 

mil dos.- 

  

 



ZON.- Tomé nota al margen dé la matriz de la escritura de 
Constitución de la compañía de Responsabilidad Limitada - -- + 6 

Lua QUIMIPAC C. LTDA,, celebrada ante el Doctor Thelmo Torres * ” 
Crespo, Notario Noveno de ese entonces, el 21 de Enero de 1972 en 
cumplimiento al Artículo Segundo de la Resolución No. 02-Q-IJ- 
3028 del Intendente de Compañías de Quito, de fecha 16 de Agosto 
del 2002 de lo cual DOY FE.- Guayaquil, Agosto 27 del 2002.    
  

República del 
9 Ecuador 

  

NOVENA 

* ou camro GUAYAQUIL 

o E . A 

Abg. Gloria 
Lecaro de Crespo



  

REGISTRO MERCANTIL o e 

DEL CANTON QUITO : TIT 

ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento 
02.Q.1J. TRES MIL VEINTIOCHO del Sr. INTENDENTE/DE COMPAÑIAS DE 
QUITO de 16 de agosto del 2.002, bajo el número 2886 “del Registro Mercantil, 
Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 275 del Registro 
Mercantil de doce de febrero de mil novecientos noventa, a fs. 475, Tomo 121.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de Ja Escritura Pública de 

Transformación de la Compañia “QUIMIPAC CIA. LTDA.” en una sociedad anónima 
"QUIMIPAC S.A.", prórroga del plazo de duración, reforma y adopción de nuevos 
Estatutos, otorgada el uno de agosto del 2.002, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO 

0 . del Distrito Metropolitano de Quito DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSO IDROBO.- Se 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
No. 02.Q.1J.3028, dictada por el INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, el 16 de Agosto del 2.002, 
queda inscrita esta escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Transformación de la compañía 
“QUIMIPAC C. LTDA.” en una sociedad anónima 
“QUIMIPAC S.A.”, prórroga de plazo de duración, 
Reforma y Adopción de nuevos Estatutos , de fojas 
129.338 a 129.370, Número 19.764 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 30.373 del 
Repertorio.- 2.-Certifico: que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 
Certifico: que se efectuó una anotación del contenido 
de la presente escritura, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, ocho de Octubre del dos mil 
dos.- / 

     

       

   

    

NCARGADA 
. CANTON GUAYAQUIL 

   

ORDEN No. 31915 
LEGAL:AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE:. SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION:MARAGARITA CASTRO 
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